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ANEXO NUME.RO 2 

Beneficios contenidos en cada uno de los grupos establecidos 

Grupo A Grupo B Grupo O Grupo D 

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio SI SI SI 
2. Preferencia en la obtención de crédito oficial en defecto de 

SI 

SI 
SI 

otras fuentes de financiación .............................................. .. SI 
SI 

SI 
SI 

SI 
SI 3. Expropiación forzosa .. ............................................................ . 

4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante 
el periodo de instalación ......... ............ .. ...... : ...................... .. SI SI SI SI 

11. Reducción hast~ el 95 por 100 del impuesto sobre las rentas 
del capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empre!'a. española y de los préstamos que concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des-
tinen a financiar inversiones reales nuevas ......... .. .................. . 95% 95% 50% NO 

6. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto generaJ sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los 
términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la 
Ley 41/1964, de 11 de junio ..... .... ........................... ....... ... : .. .. 95% 50% 50% NO 

7. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto general sobre Trá
fico de Empresas que graven las ventas por las que se adquie~ 
ran los bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuan-
do no se fabriquen en España ...... ... ..... ................ . '" .. ........... . 95% 50% 50% NO 

8. Reducción hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven' 
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fa-
briquen en España ...... ... : .... .. ..... ................... ......... ............. ... . 95% 50% 25% NO 

9. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpo
·raciones · Locales que grave el establecimiento o ampliaCión de 
plantas industriales ................................................................ . SI SI NO NO 

SUBVENCIÓN 

a) Polos de Promoción ................ , .......................................... . 20% 10 % 
b) Polos de Desarrollo ..........•.•.. ' ............................................ . 10% 5% 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 1706/1967, de 13 de julio, por el que se 
crea la Emba1ada de España. en Puerto España. 

A propuesta de! Ministro de Asunros EXJteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitl-és de junio de mil novecientos sesenta. y siete. 

. Vengo en disponer: 

Articulo ún1co.-Como consecuencia del esta:blecimiento de 
relaciones diplomM1cas entre Espafta y Tr1nidad-Tobago. se 
crea. la. Embajada. de España en Puerto España, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de Julio de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

JIlI. M1n1stro de AsUntos Exteriores. 
n:B.NANDO lIlARIA OASTIELLA Y ldAlZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO 1707/1967, de 13 de julio, por el que se 
determinan lo! porcentajes de aumento de renta! 
de vivienda! no comprendida! en el número 2 del 
articulo !exto de la Lell de Arrendamientos· Urbanos. 

Los Decretos cuatro mil ciento cinco/mil novecientos sesen
ta y cuatro, de veinticuatro de diciembre, i mil cuatrocientos 
cuarenta y seis/mil novecientos sesenta Y seis, de dieciséis de 
JuDIo, daRdo cumplimiento a. lo establecido en el articulo aoven.. 

ta y seis, núp1ero doCe, de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
texto refundido aprobado por Decreto cuatro mU ciento cuatro/ 
mil novecientos sesenta y cuatro, señalaron los porcentajes de ' 
aumento de rentas de vi'viendas no comprendidas en el núme:
ro dos del articulo sexto de la. referida Ley; as1 como la forma 
y plazos en que los mismos habrian de ser abonados ,por los in
quilinos. 

Los porcentajes fijados en a.tI).bas disposiciones eran apli~ 
ca:bles, respectivamente, a partir de uno de enero de mil no
vecientos sesenta y cinco y uno de julio de mil novecientos se
senta y seis, sin per.jUicio de los que, teniendo en cuenta la 
evolución de las circunstancias económicas del país, fueran 
determinados en sucesivas eta.pas, anunciadas con carácter anual 
en el preámbulo del Decreto cuatro mil ciento cinco/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de veinticuatro de diciembre, hasta 
llevar a ca.bo la revalorización total de la renta dentro de los 
limites señalados en el articulo noventa. y seis de la Ley. 

Siguiendo el moderado criterio con que fueron fijados 1<18 
anteriores porcentajes de incremento en relación con los limiteá 
de 'revalorización, y atendida. la evolución de las circunstancÍlI,s' 
económicas del país, se determinan ahora. los nuevos porcen1ia;. 
jes a.plicables a partir de uno de agosto de mil novecientos se: 
senta. y siete, qUe vienen a sumarse a. los señalados en el ar
ticulo tercero del Decreto cuatro mil ciento cinco/mil novecien
tos sesenta y cuatro,. de veinticuatro de diciembre, y primera 
del Decreto mil cuatrocientos cuarenta y seis/mil novecientos, 
sesenta y seis, de dieciséis de junio, y que serán aplicables, con 
arreglo a las normas esta.blecidaS en la primera de las dispo
siciones mencionadas ea este párrafo. sobre la misma base y 
en idéntica. forma y condiciones. . 

En mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro de JuSticia 
y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia siete de julio de mil novecientos sesenta Y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-La renta de viviendas no comprendidllol 
en el aúmero dos del a.rt1eulo ~ de la Ley de Arrendam1eD-


